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CONVENIO 

De Viena para la protección de la capa de ozono, hecho en Viena el 22 de mar- 
zo de 1985. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 25 de mayo de 1988, ha tenido en- 
trada en esta Cámara, a efectos de lo dispues- 
to en el artículo 94.1 de la Constitución, el 
Convenio de Viena para la protección de la 
capa de ozono, hecho en Viena el 22 de marzo 
de 1985. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío de 
este Convenio a la ComisMn de Asuntos Ex- 
teriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto 
en el artículo 107.1 del Reglamento del Sena- 
do, que el plazo pata la prese!ntaci6n de cual- 
quier tipo de propuestas terminará el próximo 
día 7 de junio, martes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 191 del Reglamento del Senado se inser- 

ta a continuación el texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados, encontrándose la res- 
tante documentación a disposición de los se- 
ñores Senadores en la Secretaría General de la 
Cámara. 

Palacio del Senado, 25 de mayo de 1988.-El 
Presidente del Senado, José Federico de Car- 
vajal Pérez.-La Secretaria primera del Sena- 
do, María Lucía Urcelay López de las Heras. 

CONVENIO 

Artículo 1. Definiciones 

A los efectos del presente Convenio: 

1. Por «capa de ozono» se entiende la capa 
de ozono atmosférico por encima de la capa li- 
mítrofe del planeta. 
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2. Por «efectos adversos)) se entiende los 
cambios en el medio físico o las biotas, inclui- 
dos los cambios en el clima, que tienen efec- 
tos deletéreos significativos para la salud hu- 
mana o para la composición, resistencia y pro- 
ductividad de los ecosistemas tanto naturales 
como objeto de ordenación o para los materia- 
les útiles al ser humano. 

3. Por ((tecnologías o equipo alternativos» 
se entiende toda tecnología o equipo cuyo uso 
permita reducir o eliminar efectivamente emi- 
siones de sustancias que tienen o pueden tener 
efectos adversos sobre la capa de ozono. 

Por ((sustancias alternativas)) se entien- 
de las sustancias que reducen, eliminan o evi- 
tan los efectos adversos sobre la capa de ozono. 

5 .  Por «Partes» se entiende, a menos que el 
texto indique otra cosa, las Partes en el pre- 
sente Convenio. 

6. Por ((organización de integración econó- 
mica regional)) se entiende una organización 
constituida por Estados soberanos de una re- 
gión determinada que tenga competencia res- 
pecto de asuntos regidos por el Convenio o por 
sus protocolos y que haya sido debidamente 
autorizada, según sus procedimientos inter- 
nos, para firmar, rectificar, aceptar, aprobar o 
adherirse al respectivo instrumento. 

7. Por ((protocolos)) se entienden los proto- 
colos del presente Convenio. 

4. 

Artículo 2. Obligaciones generales 

1. Las Partes tomarán las medidas apro- 
piadas, de conformidad con las disposiciones 
del presente Convenio y de los protocolos en 
vigor en que sean parte, para proteger la sa- 
lud humana y el medio ambiente contra los 
efectos adversos resultantes o que puedan re- 
sultar de las actividades humanas que modi- 
fiquen o puedan modificar la capa de ozono. 

2. Con tal fin, las Partes, de conformidad 
con los medios de que dispongan y en la me- 
dida de sus posibilidades: 

a) Cooperarán mediante observaciones sis- 
temáticas, investigación e intercambio de in- 
formación a fin de comprender y evaluar me- 
jor los efectos de las actividades humanas so- 
bre la capa de ozono y los efectos de la modi- 

ficación de la capa de ozono sobre la salud hu- 
mana y el medio ambiente. 

b) Adoptarán las medidas legislativas o ad- 
ministrativas adecuadas y cooperarán en la 
coordinación de las políticas apropiadas para 
controlar, limitar, reducir o prevenir las acti- 
vidades humanas bajo su jurisdicción o con- 
trol en el caso de que se compruebe que estas 
actividades tienen o pueden tener efectos ad- 
versos como resultado de la modificación o 
probable modificación de la capa de ozono. 

c) Cooperarán en la formulación de medi- 
das, procedimientos y normas convenidos 
para la aplicación de este Convenio, con miras 
a la adopción de protocolos y anexos. 

d) Cooperarán con los órganos internacio- 
nales competentes para la aplicación efectiva 
de este Convenio y de los protocolos en que 
sean parte. 

3. Las disposiciones del presente Convenio 
no afectarán en modo alguno al derecho de las 
Partes a adoptar, de conformidad con el dere- 
cho internacional, medidas adicionales a las 
mencionadas en los párrafos 1 y 2 de este ar- 
tículo, ni afectarán tampoco a las medidas adi- 
cionales ya adoptadas por cualquier Parte, 
siempre que esas medidas no sean incompati- 
bles con las obligaciones que les impone este 
Convenio. 

4. La aplicación de este artículo se basará 
en las consideraciones científicas y técnicas 
pertinentes. 

Artículo 3. Investigación y observaciones sis- 
temáticas 

1. Las Partes se comprometen, según pro- 
ceda, a iniciar investigaciones y evaluaciones 
científicas y a cooperar en su realización, di- 
rectamente o por conducto de órganos inter- 
nacionales competentes, sobre: 

a) Los procesos físicos y químicos que pue- 
dan afectar a la capa de ozono. 

b) Los efectos sobre la salud humana y 
otros efectos biológicos de cualquier modifica- 
ción de la capa de ozono, en particular los oca- 
sionados por modificaciones de las radiaciones 
solares ultravioleta que tienen una acción bio- 
lógica (UV-B). 
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c) 'La incidencia sobre el clima de cual- 
quier modificación de la capa de ozono. 

d) Los efectos de cualquier modificación 
de la capa de ozono y de la consiguiente mo- 
dificación de las radiaciones UV-B sobre ma- 
teriales naturales o sintéticos útiles para el ser 
humano. 

e) Las sustancias, prácticas, procesos y ac- 
tividades que puedan afectar a la capa de ozo- 
no, y sus efectos acumulativos. 

f) Las sustancias y tecnologías alternati- 
vas, 

g) Los asuntos socioeconómicos conexos. 

Como se especifica en los anexos 1 y 11. 
2. Las Partes, teniendo plenamente en 

cuenta la legislación nacional y las activida- 
des pertinentes en curso, en el ámbito tanto 
nacional como internacional, se comprometen 
a fomentar o establecer, según proceda, y di- 
rectamente o por conducto de órganos inter- 
nacionales competentes, programas conjuntos 
o complementarios para las observaciones sis- 
temáticas del estado de la capa de ozono y de 
otros parámetros pertinentes, como se especi- 
fica en el anexo 1. 

3. Las Partes se comprometen a cooperar, 
directamente o por conducto de órganos inter- 
nacionales competentes, para garantizar la 
reunión, validación y transmisión de los datos 
de observación e investigación a través de los 
centros mundiales de datos adecuados, en for- 
ma regular y oportuna. 

Artículo 4. Cooperación en las esferas jurídi- 
ca, científica y tecnológica 

1. Las Partes facilitarán y estimularán el 
intercambio de la información científica, téc- 
nica, socioeconómica, comercial y jurídica 
pertinente a los efectos de este Convenio según 
se especifica en el anexo 11. Esa información 
se proporcionará a los órganos que las Partes 
determinen de común acuerdo. Cualquiera de 
esos órganos que reciba datos considerados 
confidenciales por la Parte que los facilite ve- 
lará porque esos datos no sean divulgados y 
los totalizará para proteger su carácter confi- 
dencial antes de ponerlos a disposición de to- 
das las Partes. 

2. Las Partes cooperarán, en la medida en 

que sea compatible con sus leyes, reglamentos 
y prácticas nacionales y teniendo en cuenta en 
particular las necesidades de los países en de- 
sarrollo, para fomentar, directamente o por 
conducto de órganos internacionales compe- 
tentes, el desarrollo y la transferencia de tec- 
nología y de conocimientos. Esa cooperación 
se llevará a cabo particularmente: 

a) Facilitando la adquisición de tecnolo- 
gías alternativas por otras Partes. 

b) Suministrando información sobre las 
tecnologías y equipos alternativos y manuales 
o guías especiales relativos a ellos. 

c) Suministrando el equipo y las instala- 
ciones necesarios para la investigación y las 
observaciones sistemáticas. 

d) Formando adecuadamente personal 
científico y técnico. 

Artículo 5 .  Transmisión de información 

Las Partes transmitirán, por conducto de la 
Secretaría, a la Conferencia de las Partes esta- 
blecida en virtud del artículo 6, información 
sobre las medidas que adopten en aplicación 
del presente Convenio y de los protocolos en 
que sean parte, en la forma y con la periodici- 
dad que determinen las reuniones de las par- 
tes en los instrumentos pertinentes. 

Artículo 6. Conferencia de las Partes 

1. Queda establecida una Conferencia de 
las Partes. La Secretaría establecida con ca- 
rácter interino de conformidad con el artícu- 
lo 7 convocará la primera reunión de la Con- 
ferencia de las Partes a más tardar un afio des- 
pués de la entrada en vigor del presente Con- 
venio. Ulteriormente, se celebrarán reuniones 
ordinarias de la Conferencia de las Partes a los 
intervalos regulares que determine la Confe- 
rencia en su primera reunión. 

2. Las reuniones extraordinarias de la Con- 
ferencia de las Partes se celebrarán cuando la 
Conferencia lo estime necesario o cuando cual- 
quiera de las Partes lo solicite por escrito, 
siempre que, dentro de los seis meses siguien- 
tes a la fecha en que la solicitud les sea comu- 
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nicada por la Secretaría, un tercio de las Par- 
tes, como mínimo, apoye esa solicitud. 

La Conferencia de las Partes acordará y 
adoptará por consenso su reglamento interno 
y su reglamentación financiera y los de cua- 
lesquiera órganos auxiliares que pueda esta- 
blecer, así como las disposiciones financieras 
aplicables al funcionamiento de la Secretaría. 

La Conferencia de las Partes examinará 
en forma continua la aplicación del presente 
Convenio y, asimismo: 

3. 

4. 

a) Establecerá la forma e intervalos para 
transmitir la información que se habrá de pre- 
sentar con arreglo al artículo 5 y examinará 
esa información, así como los informes presen- 
tados por cualquier órgano subsidiario. 

Examinará la información científica so- 
bre el estado de la capa de ozono, sobre su po- 
sible modificación y sobre los efectos de tal 
modificación. 

c) Promoverá, de conformidad con el ar- 
tículo 2, la armonización de políticas, estrate- 
gias y medidas adecuadas encaminadas a re- 
ducir al mínimo la liberación de sustancias 
que causen o puedan causar modificaciones de 
la capa de ozono, y formulará recomendacio- 
nes sobre otras medidas relativas al presente 
Convenio. 

d) Adoptará, de conformidad con los ar- 
tículos 3 y 4, programas de investigación y ob- 
servaciones sistemáticas, cooperación científi- 
ca y tecnológica, intercambio de información 
y transferencia de tecnología y conocimientos. 

e) Considerará y adoptará, según sea nece- 
sario y de conformidad con los artículos 9 y 
10, las enmiendas al Convenio y a sus anexos. 

f) Considerará las enmiendas a cualquier 
protocolo o a cualquier anexo al mismo y, si 
así se decide, recomendará su adopción a las 
partes en los protocolos pertinentes. 

g) Considerará y adoptará, según sea nece- 
sario de conformidad con el artículo 10, los 
anexos adicionales al presente Convenio. 

h) Considerará y adoptará, según sea nece- 
sario, los protocolos de conformidad con el ar- 
tículo 8. 

Establecerá los órganos auxiliares que se 
consideren necesarios para la aplicación del 
presente Convenio. 

Recabará, cuando proceda, los servicios 

b) 

i)  

j) 

de órganos internacionales competentes y de 
comités científicos, en particular de la Orga- 
nizacibn Meteorológica Mundial y de la Orga- 
nización Mundial de la Salud, así como del Co- 
mité Coordinador sobre la Capa de Ozono, en 
la investigación científica y en las observacio- 
nes sistemáticas y otras actividades pertinen- 
tes a los objetivos del presente Convenio, y em- 
pleará, según proceda, la información prove- 
niente de tales órganos y comités. 
k) Considerará y tomará todas las medidas 

adicionales que se estimen necesarias para la 
consecución de los fines de este Convenio. 

Las Naciones Unidas, sus organismos es- 
pecializados y el Organismo Internacional de 
Energía Atómica, así como todo Estado que no 
sea parte en el Convenio, podrán estar repre- 
sentados por observadores en las reuniones de 
la Conferencia de las Partes. Podrá admitirse 
a todo órgano u organismo con competencia 
en los campos relativos a la protección de la 
capa de ozono, ya sea nacional o internacio- 
nal, gubernamental o no gubernamental, que 
haya informado a la Secretaría de su deseo de 
estar representado en la reunión de la Confe- 
rencia de las Partes como observador, salvo 
que se oponga a ello por lo menos un tercio de 
las Partes presentes. La admisión y pahicipa- 
ción de observadores estarán sujetas al regla- 
mento aprobado por la Conferencia de las 
Partes. 

5. 

Artículo 7. Secretaría 

1. Las funciones de la Secretaría serán: 

a) Organizar las reuniones previstas en los 
artículos 6, 8, 9 y 10 y prestarles servicios. 

b) Preparar y transmitir informes basados 
en la información recibida de conformidad con 
los artículos 4 y 5, así corno en la información 
obtenida en las reuniones de los órganos sub- 
sidiarios que se establezcan con arreglo al ar- 
tículo 6. 

c) Desempenar las funciones que se le en- 
comienden en los protocolos. 

d) Preparar informes acerca de las activi- 
dades que realicen en el desempeño de sus fun- 
ciones con arreglo al presente Convenio y pre- 
sentarlos a la Conferencia de las Partes. 
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e) Velar por la coordinación necesaria con 
otros órganos internacionales pertinentes y, en 
particular, concertar los acuerdos administra- 

"tivos y contractuales que puedan ser necesa- 
rios para el desempeño eficaz de sus funciones. 

f) Realizar las demás funciones que deter- 
mine la Confqrencia de las Partes. 

2. Las funciones de secretaría serán desem- 
peñadas, en forma interina, por el Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambien- 
te hasta que concluya la primera reunión or- 
dinaria de la Conferencia de las Partes cele- 
brada de conformidad con el artículo 6. En su 
primera reunión ordinaria, la Conferencia de 
las Partes designará la Secretaría de entre las 
organizaciones internacionales competentes 
existentes que se hayan ofrecido a desempeñar 
las funciones de Secretaría de conformidad 
con el presente Convenio. 

Artículo 8. Adopción de protocolos 

1. La Conferencia de las Partes podrá en 
una reunión adoptar protocolos de conformi- 
dad con el artículo 2. 

2. La Secretaría comunicará a las Partes, 
por lo menos con seis meses de antelación a 
tal reunión, el texto de cualquier protocolo 
propuesto. 

Artículo 9. Enmiendas al Convenio o a los 
protocolos 

1. Cualquiera de las Partes podrá proponer 
enmiendas al presente Convenio o a cualquie- 
ra de sus protocolos. En esas enmiendas se ten- 
drán debidamente en cuenta, entre otras co- 
sas, las consideraciones científicas y técnicas 
pertinentes. 

2. Las enmiendas al presente Convenio se- 
rán adoptadas en una reunión de la Conferen- 
cia de las Partes. Las enmiendas a cualquier 
protocolo serán adoptadas en una reunión de 
las Partes en el protocolo en cuestión. El texto 
de cualquier enmienda propuesta al presente 
Convenio o a cualquier protocolo, salvo que en 
ese protocolo se disponga otra cosa, será co- 
municado a las Partes por la Secretaría por lo 

menos seis meses antes de la reunión en que 
se proponga su adopción. La Secretaría comu- 
nicará también las enmiendas propuestas a los 
signatarios, para su información. 

3. Las Partes harán todo lo posible por Ile- 
gar a un acuerdo por consenso sobre cualquier 
propuesta de enmienda al presente Convenio. 
Una vez agotados todos los esfuerzos por lo- 
grar consenso sin que se haya llegado a un 
acuerdo, la enmienda se adoptará, en último 
recurso, por mayoría de tres cuartos de las 
Partes presentes y votantes en la reunión y 
será presentada a todas las Partes por el De- 
positario para su ratificación , aprobación o 
aceptación. 

El procedimiento mencionado en el 
párrafo 3 de este artículo se aplicará a las en- 
miendas de cualquier protocolo, excepto que 
para su adopción será suficiente una mayoría 
de dos tercios de las Partes en el protocolo pre- 
sentes y votantes en la reunión. 

La ratificación, aprobación o aceptación 
de las enmiendas será notificada por escrito al 
Depositario. Las enmiendas adoptadas de con- 
formidad con el párrafo 3 ó 4 de este artículo 
entrarán en vigor, respecto de las Partes que 
las hayan aceptado, al nonagésimo día des- 
pués de la fecha en que el Depositario haya re- 
cibido notificación de su ratificación, aproba- 
ción o aceptación por tres cuartos, como mí- 
nimo, de las Partes en el presente Convenio o 
por un mínimo de dos tercios de las Partes en 
el protocdo de que se trate, salvo que en ese 
protocolo se disponga otra cosa. Posteriormen- 
te, las enmiendas entrarán en vigor respecto 
de cualquier otra Parte noventa días después 
de la fecha en que dicha Parte haya deposita- 
do su instrumento de ratificación, aprobación 
o aceptación de las enmiendas. 

6. A los efectos de este artículo, por «Par- 
tes presentes y votantesu se entiende las Par- 
tes que estén presentes y emitan un voto afir- 
mativo o negativo. 

4. 

5 .  

Artículo 10. Adopción y enmiendas de anexos 

1. Los anexos del presente Convenio, o de 
cualquier protocolo, formarán parte integran- 
te del Convenio o de ese protocolo, según 
corresponda, y,  a menos que se disponga ex- 
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presamente otra cosa, se entenderá que toda 
referencia al Convenio o a sus protocolos se re- 
fiere al mismo tiempo a cualquier anexo a los 
mismos. Esos anexos estarán limitados a cues- 
tiones científicas, técnicas y administrativas. 

2. Salvo disposición en contrario de cual- 
quier protocolo respecto de sus anexos, para 
la propuesta, aprobación y entrada en vigor de 
anexos adicionales al presente Convenio, o de 
anexos a un protocolo, se seguirá el siguiente 
procedimiento: 

Los anexos al Convenio serán propues- 
tos y adoptados según el procedimiento pres- 
crito en los párrafos 2 y 3 del artículo 9, mien- 
tras que los anexos a cualquier protocolo se- 
rán propuestos y adoptados según el procedi- 
miento prescrito en los párrafos 2 y 4 del ar- 
tículo 9. 

b) Cualquiera de las Partes que no pueda 
aprobar un anexo adicional al Convenio o un 
anexo a cualquier protocolo en el que sea par- 
te, lo notificará por escrito al Depositario den- 
tro de los seis meses siguientes a la fecha de la 
comunicación de la adopción por el Deposita- 
rio. El Depositario comunicará sin demora a 
todas las Partes cualquier notificción recibida. 
Una Parte podrá en cualquier momento susti- 
tuir una declaración anterior de objeción por 
una aceptación y, en tal caso, el anexo entrará 
en vigor inmediatamente respecto de dicha 
Parte. 

c) Al expirar el plazo de seis meses desde 
la fecha de la distribución de la comunicación 
por el Depositario, el anexo surtirá efecto para 
todas las partes en el presente Convenio, o en 
el protocolo de que se trate, que no hayan cur- 
sado una notificación de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado b) de este párrafo. 

Para la propuesta, adopción y entrada 
en vigor de enmiendas a los anexos a este Con- 
venio o a cualquier protocolo se aplicará el 
mismo procedimiento que para la propuesta, 
adopción y entrada en vigor de anexos al Con- 
venio o de anexos a un protocolo. En los 
anexos y enmiendas a los mismos se deberán 
tener debidamente en cuenta, entre otras co- 
sas, las consideraciones científicas y técnicas 
pertinentes. 

4. Cuando un nuevo anexo o una enmien- 
da a un anexo entrañe una enmienda al pre- 

a) 

3. 

sente Convenio o a cualquier protocolo, el nue- 
vo anexo o el anexo modificado no entrará en 
vigor hasta que entre en vigor la enmienda al 
Convenio o al protocolo de que se trate. 

Artículo 1 1. Solución de controversias 

1 .  En el caso de existir una controversia 
entre las Partes en cuanto a la interpretación 
o la aplicación del presente Convenio, las par- 
tes interesadas procurarán resolverla median- 
te negociación. 

2. Si las partes interesadas no pueden Ile- 
gar a un acuerdo mediante negociación, po- 
drán recabar conjuntamente los buenos oficios 
de una tercera parte o solicitar su mediación. 

3. En el momento de ratificar, aceptar o 
aprobar el presente Convenio o de adherirse a 
él, o en cualquier momento ulterior, cualquier 
estado u organización de integración económi- 
ca regional podrá declarar por escrito al De- 
positario que, para dirimir alguna controver- 
sia que no se haya resuelto conforme a los 
párrafos 1 y 2 de este artículo, acepta como 
obligatorios uno de los dos siguientes medios 
de solución de controversias o ambos: 

a) Arbitraje de conformidad con los proce- 
dimientos que apruebe la Conferencia de las 
Partes en su primera reunión ordinaria. 

b) Presentación de la controversia a la Cor- 
te Internacional de Justicia. 

4. Si las partes, en virtud de lo establecido 
en el párrafo 3 de este artículo, no han acep- 
tado el mismo o ningún procedimiento, la con- 
troversia se someterá a conciliación de confor- 
midad con el párrafo 5, salvo que las partes 
acuerden otra cosa. 

Se creará una comisión de conciliación 
a petición de una de las partes en la contro- 
versia. Dicha comisión estara compuesta de 
miembros designados en igual número por 
cada parte interesada y un presidente elegido 
en forma conjunta por los miembros designa- 
dos por las partes. La comisión emitirá un fa- 
llo definitivo y recomendatorio que las partes 
deberán tener en cuenta de buena fe. 

6. Las disposiciones de este artículo se 
aplicarán respecto de cualquier protocolo, sal- 
vo que en él se indique otra cosa. 

, 

5. 
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Artículo 12. Firma 

El presente Convenio estará abierto a la fir- 
.va en el Ministerio Federal de Relaciones Ex- 
teriores de la República de Austria, en Viena, 
del 22 de marzo de 1985 al 21 de septiembre 
de 1985, y en la Sede de las Naciones Unidas, 
en Nueva York, del 22 de septiembre de 1985 
al 21 de marzo de 1986. 

Artículo 13. Ratificación, aceptación o apro- 
bación 

1. El presente Convenio y cualquier proto- 
colo estarán sujetos a ratificación, aceptación 
o aprobación por los Estados y por las organi- 
zaciones de integración económica regional. 
Los instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación se depositarán en poder del De- 
positario. 

2. Toda organización de las que se mencio- 
nan en el párrafo 1 de este artículo que pase a 
ser Parte en el presente Convenio o en cual- 
quier protocolo, sin que sean parte en ellos sus 
Estados miembros, quedará vinculada por to- 
das las obligaciones contraídas en virtud del 
Convenio o del protocolo, según corresponda. 
En el caso de dichas organizaciones, cuando 
uno o varios de sus Estados miembros sean 
Parte en el presente Convenio o en el protoco- 
lo pertinente, la organización y sus Estados 
miembros decidirán acerca de sus responsabi- 
lidades respectivas en cuanto al cumplimien- 
to de las obligaciones contraídas en virtud del 
Convenio o del protocolo, según corresponda. 
En tales casos, la organización y los Estados 
miembros no estarán facultados para ejercer 
concurrentemente los derechos previstos en el 
presente Convenio o en el protocolo perti- 
nente. 

3. En sus instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación, las organizaciones 
mencionadas en el párrafo 1 de este artículo 
declararán el ámbito de su competencia con 
respecto a las materias regidas por el presente 
Convenio o por el protocolo pertinente. Esas 
organizaciones también informarán al Deposi- 
tario sobre cualquier modificación importan- 
te del ámbito de su competencia. 

, 

Artículo 14. Adhesión 

1. El presente Convenio y cualquier proto- 
colo estarán abiertos a la adhesión de los Es- 
tados y de las organizaciones de integración 
económica regional a partir de la fecha en que 
expire el plazo para la firma del Convenio o 
del protocolo pertinente. Los instrumentos de 
adhesión se depositarán en poder del Depo- 
sitario. 

2. En sus instrumentos de adhesión, las or- 
ganizaciones a que se hace referencia en el 
párrafo 1 de este artículo declararán el ámbi- 
to de su competencia con respecto a las mate- 
rias regidas por el presente Convenio o por el 
protocolo pertinente. Esas organizaciones 
también informarán al Depositario sobre cual- 
quier modificación importante del ámbito de 
su competencia. 

3. Las disposiciones del párrafo 2 del ar- 
tículo 13 se aplicarán a las organizaciones de 
integración económica regional que se adhie- 
ran al presente Convenio o a cualquier pro- 
tocolo. 

Artículo 15. Derecho de voto 

1. Cada una de las Partes en el presente 
Convenio o en cualquier protocolo tendrá un 
voto. 

2. Salvo lo dispuesto en el párrafo 1 de este 
artículo, las organizaciones de integración 
económica regional ejercerán su derecho de 
voto, en asuntos de su competencia, con un nú- 
mero de votos igual al número de sus Estados 
miembros que sean Partes en el presente Con- 
venio o en el protocolo pertinente. Dichas or- 
ganizaciones no ejercerán su derecho de voto 
si sus Estados miembros ejercen el suyo, y 
viceversa. 

Artículo 16. Relación entre el presente con- 
venio y sus protocolos 

1. Ningún Estado ni ninguna organización 
de integración económica regional podrán ser 
parte de un protocolo a menos que sean o pa- 
sen a ser al mismo tiempo Parte en el presen- 
te Convenio. 
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2. Las decisiones relativas a cualquier pro- 
tocolo sólo podrán ser adoptadas por las par- 
tes en el protocolo de que se trate. 

Artículo 17. Entrada en vigor 

1. El presente Convenio entrará en vigor el 
nonagésimo día después de la fecha en que 
haya sido depositado el vigésimo instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o ad- 
hesión. 

2. Todo protocolo, salvo que en él se dis- 
ponga otra cosa, entrará en vigor el nonagési- 
mo día después de la fecha en que haya sido 
depositado el undécimo instrumento de ratifi- 
cación, aceptación o aprobación de dicho pro- 
tocolo o de adhesión a él. 

Respecto de cada Parte que ratifique, 
acepte o apruebe el presente Convenio o que 
se adhiera a él después de haber sido deposi- 
tado el vigésimo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, el Conve- 
nio entrará en vigor el nonagésimo día después 
de la fecha en que dicha Parte haya deposita- 
do su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión. 

4. Todo protocolo, salvo que en él se dis- 
ponga otra cosa, entrará en vigor para la par- 
te que lo ratifique, acepte o apruebe o que se 
adhiera a él después de su entrada en vigor, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 de este 
artículo, el nonagésimo día después de la fe- 
cha en que dicha Parte deposite su instrumen- 
to de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, o en la fecha en que el presente Con- 
venio entre en vigor para esa Parte, si esta se- 
gunda fecha fuera posterior. 

5. A los efectos de los párrafos 1 y 2 de este 
artículo, los instrumentos depositados por una 
organización de integración económica regio- 
nal no se considerarán adicionales a los depo- 
sitados por los Estados miembros de tal or- 
ganización. 

3. 

Artículo 18. Reservas 

No se podrán formular reservas al presente 
Convenio. 

Artículo 19. Retiro 

1. En cualquier momento después de que 
hayan transcurrido cuatro anos contados a 
partir de la fecha en que el presente Convenio 
haya entrado en vigor para una Parte, esa Par- 
te podrá retirarse del Convenio notificándolo 
por escrito al Depositario. 

Salvo que se disponga otra cosa en cual- 
quier protocolo, en cualquier momento des- 
pués de que hayan transcurrido cuatro años 
contados a partir de la fecha en que ese pro- 
tocolo haya entrado en vigor para una Parte, 
esa Parte podrá retirarse del protocolo notifi- 
cándolo por escrito al Depositario. 

Cualquier retiro surtirá efecto un año 
después de la fecha en que el Depositario haya 
recibido la notificación o en una fecha poste- 
rior que se indique en la notificación del retiro. 

4. Se considerará que cualquier Parte que 
se retire del presente Convenio se retira tam- 
bién de los protocolos en los que sea parte. 

2. 

3. 

Artículo 20. Depositario 

1. El Secretario General de las Naciones 
Unidas asumirá las funciones de Depositario 
del presente Convenio y de cualesquiera pro- 
tocolos. 

2. El Depositario informará a las Partes, en 
particular, sobre: 

a) La firma del presente Convenio y de 
cualquier protocolo y el depósito de instru- 
mentos de ratificación, aceptación, aproba- 
ción o adhesión de conformidad con los ar- 
tículos 13 y 14. 

b) La fecha en la que el presente Convenio 
y cualquier protocolo entrarán en vigor de 
conformidad con el artículo 17. 

Las notificaciones de retiro efectuadas 
de conformidad con el artículo 19. 

Las enmiendas adoptadas respecto del 
Convenio y de cualquier protocolo, su acepta- 
ción por las Partes y la fecha de su entrada en 
vigor de conformidad con el artículo 9. 

e) Toda comunicación relativa a la adop- 
ción, aprobación o enmienda de anexos de con- 
formidad con el artículo 10. 

Las notificaciones efectuadas por organi- 

c) 

d) 

fl 
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zaciones de integración económica regional 
sobre el ámbito de su competencia con respec- 
to a materias regidas por el presente Convenio 
y por cualesquiera protocolos y sobre las mo- 
dificaciones de dicho ámbito de competencia. 

g) Las declaraciones formuladas con arre- 
glo al párrafo 3 del artículo 11. 

Artículo 21. Textos auténticos 

tos en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, se depositará 
en poder del Secretario General de las Nacio- 
nes Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infras- 
critos, debidamente autorizados a ese efecto, 
han firmado el presente Convenio. 

El original del presente Convenio, cuyos tex- 1 
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